
SUBSECRETARÍA DE ~ESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIEl'..JTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0202/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00130 

27 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento én lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º dé la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Qesarrollo Forestal Sustentable .. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Des~rrollo Forestal Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el ManJ,Jal de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación; se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nombre o Razon Social: GUEVAL, S.A. DE C.V. C' r \A A D l\. r A "l' : 

Reg. Fed. de Caus.: GUE1504Q13DA 
- --- ----- i ~ ~RCIU'T•.<'l.~t.F 

Y.2EC\7k.~<~ ~z.i'lllla:!~ ' 
i u J -.1:,:" ·iu·,¡ .. u • .:..·· J{ 

Descripción del producto a importar: MUEBLES USADOS DE Cantidad: 50,000 (CINCUENTA MIL) . ' 

lBAMBU O RATAN, Bambusa vu/garis;, Calamus sp;, . 1) E S l-; !~" e:.'. J--_._ ~-
1 ESPACIO DI\ CON'.Icv::T·.:::. < 

'hyllostachys sulphurea Unidad de medida: Piezas CfÓN GFNEi-l.U .IJT ,_·~EY:·'~ 
. . · ni: S:t.:" ·11 c1 

Fracción arancelaria: 9403.81.01 

Aduana de_ entrada: TIJUANA, '3C., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CA~ADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADo·s UNIDOS DE AMÉRICA· 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUEST~AS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES). 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE· DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONT .J PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REG16N Y FRANJ.11 

FRONTERlzA. EN CASO DE DE CTAR FlLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FÓI fIT*LA ~ ~N GENERAL DE GESTIÓN FOREfITAL Y DE SUELOS >ARA SU DIAGNÓSTICO ~ DICTAMEN T<CNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVI DE M RA D ~RA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 
LA DISPERSIÓN DE PLÁGAS./ _' - _' . . . 

/ / ' 
I I . AUTORIZACIÓN - ----

:1RMA: / j/ I í/ 
NOMBRE: LIC. A4Gus1 e MIR4FUEN •I S ESPINOSA -
PUESTO: EL DIRECTf'R GEf'll=RAL I '\ 
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* 
En la jefatu~ v·~~rción 

1
tnitaria o~ en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

constata que e ene entran r res de plag y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la ecuad aplicacic n de trat miento rofiláctico consignado como requisito para su importación. -

Producto ?f>licado / IDósi~ ·\ Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

I ¡- 1 I ' 1 
NOMr Y FIR~A·bEL VERlflCADdR: 1 FECHA DE EXPEDICIÓN: 

) 29 DE ENERO DE 2016 

ESTEÓOCUMENTO NO TEN~RÁ VA70 DEL PERSONAL DE VERIFlCAClóN SANITAR~DE LA PRDFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




